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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021).  Al Despacho proceso para proveer, informando que SALUDTOTAL EPS-S allega 

memorial solicitando librar mandamiento de pago a continuación del proceso ordinario. 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Presenta SALUDTOTAL EPS-S escrito mediante el cual, solicita se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de ESTRATEGIAS CONTACT CENTER 

COLOMBIA, con el fin que se le ordene el pago de la condena en costas contenida en la 

sentencia de primera instancia proferida el 23 de enero de 2019 y confirmada por el 

Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral el 30 de julio de 2020. 

Al respecto, establece el artículo 306 del CGP, aplicable al asunto por expresa 

autorización del artículo 145 del CPTSS, lo siguiente:  

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 

muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 

obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 

necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser 

formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá 

realizarse personalmente”. 

Con sustento en lo anterior, resulta procedente emitir la orden de apremio 

peticionada, por los conceptos materia de condena contenidos en la resolutiva de las 

sentencias antes en mención. 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

SALUDTOTAL EPS-S contra ESTRATEGIAS CONTACT CENTER COLOMBIA, para que 

pague las siguientes sumas: 

1. $3.000.000, por concepto de agencias en derecho de primera instancia.  
2. $500.000.00, por concepto de agencias en derecho de segunda instancia.  
3. Sobre las costas de la presente actuación se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 
 

SEGUNDO: Notificar este auto a ESTRATEGIAS CONTACT CENTER 

COLOMBIA, en forma personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 108 del 

CPTSS, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

presentar excepciones, los cuales corren simultáneamente. 

  

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_____________ Hoy _________________________. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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